
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 
Junín y Ayacucho” 

 

 
Chicanihuma, 14 de agosto de 2024. 
 

 

OFICIO Nº 023 -2024-DIEP.Nº 70699-CH. 

 
SEÑOR : Lic. Efraín CONDORI RIVERA. 

DIRECTOR DE LA UGEL YUNGUYO. 

PRESENTE 

 
ASUNTO : Comunico plaza excedente de personal docente en la 

IEP N°70699- Chicanihuma  
 

 
De mi mayor consideración: 

 
Tengo el honor de dirigirme a su digna autoridad, para 

expresarle nuestro saludo institucional y al mismo tiempo hacer conocer lo siguiente: 

Que siendo una escuela RURAL-MULTIGRADO  que brinda el 

servicio educativo por ciclos y  por el reducido número de alumnos, se da la 

circunstancia de dar por excedencia o reducir una plaza de  personal docente 

nombrado, ya que tampoco  existen estudiantes con necesidades educativas 

especiales. 

 

 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle 

mis consideraciones más distinguidas. 

 
Atentamente 

 



INFORME N°017 -2024-I.E. N° 70 699 -DREP/UGEL.Y/DIEP.CH 

 

A  : LIC. EFRAIN CONDORI RIVERA 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Yunguyo. 

 

De  : Lic. Romy E. Siguayro Aquino 

                                            Directora de la IEP. N° 70699 

 

Asunto  :  Informe sobre el Proceso de Racionalización 2024 

 

Referencia : R.V.M. N° 071-2024-MINEDU 

    

  

Fecha               : Yunguyo, 12 de agosto de 2024 

 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de informar sobre el Proceso de 

Racionalización que se llevará  a cabo en el presente año fiscal 2024, en el ámbito de la 

Institución Educativa N° 70699 que tiene como Características: (MULTIGRADO), Modalidad 

Educativa: EBR “Nivel Primaria”, Código Modular:0660357, Zona: (RURAL). 

 
Y teniendo en cuenta  a la  R.V.M. N° 071-2024 – MINEDU que  aprueba  la  Norma  Técnica  

denominada  “Disposiciones  para  el proceso  de  racionalización  en  el  marco  de  la  Ley  N°  

29944,  Ley  de  Reforma Magisterial”. 

Informando así que la IEP N° 70699  no reúne el número de integrantes en su totalidad  para 

conformar el CORA IE, solicita a su vez  que el  CORA UGEL pueda asumir  la evaluación y 

racionalización de plazas de la institución en mención. 

E informando de manera preliminar  la plaza excedente que existe en la misma institución, según 

matricula y secciones del año en curso. 

 

Actualmente, según las Nóminas Oficiales de Matrícula (SIAGIE), existe una población 

estudiantil de 25 estudiantes, distribuidos en 6 secciones, con un promedio de 4  alumnos por 

sección. 
*Cabe mencionar que desde el día jueves 08 de agosto  se cuenta  con 24 alumnos  por el repentino fallecimiento de un alumno del 3° 

grado José Alfredo Loma Vargas 

 

EBR PRIMARIA: 

 

N° 
NIVEL / 

MODADLIDAD 

SECCIONES 

SEGÚN 

METAS DE 

ATENCIÓN 

MATRICULADOS 

SEGÚN EL 

SIAGUE 

PROCESO 

DE 

MATRICULA 

TOTAL DE 

ALUMNOS 

2024 

INCLUSIVO 

REGISTRADO 

SIAGIE 

INCLUSIVOS 
OCULTOS – 

PROCESO DE 
REGISTRO 

1 EBR PRIMARIA  6 25 0 25            0 
0 

 

La Institución Educativa cuenta con un total de 4 plazas docentes. Las cuales se detallan en el 

siguiente cuadro: 
 

 

Denominación 

Condición 

Total 
Nombrado 

Contratado / Plaza 
Vacante 

Directivo 1 1 0 



Jerárquico 0 0 0 

Docente 4 0 4 

Auxiliar de Educación  0 0 0 

Técnicos (Secretaria) 0 0 0 

Auxiliar ( Personal de servicio, oficinista) 1 0 0 

Profesional de la Salud  0 0 0 

Otros (AIP, CRT, BANDA, ARTE, DANZA) 0 0 0 

Total 6 1 4 

 

 
 

EXCEDENTES 

 

Personal excedente, en  plaza nombrada ver cuadro de  resumen. 

 

N° PLAZA SERVIDOR CONDICIÓN 
CARGO / NIVEL O 

MODALIDAD 
MOTIVO 

1 1135413416P6 Julia Sandoval Yapuchura  NOMBRADO 
DOCENTE DE AULA 

– EBR PRIMARIA 

-MENOR TIEMPO DE 
SERVICIO EN LA IEP. 
 
- MENOR ESCALA 
MAGISTERIAL 

 

 

                                                        
 
                                                          Atentamente;  
 
 

 


